
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO MARTHA CECILIA PINO MOSQUERA 

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00070 00 

ASUNTO REQUIERE PARTE DEMANDANTE EFECTÚE 

NUEVAMENTE DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN. 

 

Allegó el apoderado de la parte demandante, constancia de notificación personal de 

la demandada MARTHA CECILIA PINO MOSQUERA en el correo electrónico 

marcelin@hotmail.com, con acuse de recibo de fecha 8 de junio de 2023. No 

obstante, debe tener en cuenta el mandatario de la parte ejecutante, que en el inciso 

segundo del numeral 3 de la parte resolutiva del mandamiento de pago, se indicó 

que, en caso de intentar la notificación de la demandada en la dirección electrónica 

suministrada, previamente debía allegar las comunicaciones que hubiere remitido a 

la persona por notificar, atendiendo lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022 y en tal virtud, razón por la cual no resulta procedente tener por 

notificada a la demandada. 

 

Por lo anterior, se requiere al apoderado de la sociedad bancaria ejecutante a fin de 

que proceda conforme a lo dispuesto en el auto de apremio, previo a intentar 

nuevamente las diligencias tendientes a la integración del contradictorio. 

 

NOTIFÍQUESE 
6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA                    

JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _ 113__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _15 de agosto de 2023_____ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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